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GUÍA DE EJEMPLOS DE EVIDENCIAS 

GESTIÓN DE CLIENTES 

 

 

Ayudas concedidas al amparo de la Orden ETD/1498/2021, de 29 de 

diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 

ayudas para la digitalización de pequeñas empresas, microempresas y 

personas en situación de autoempleo, en el marco de la Agenda España Digital 

2025, el Plan de Digitalización PYMEs 2021-2025 y el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de España -Financiado por la Unión Europea- 

Next Generation EU (Programa Kit Digital) y modificaciones posteriores, así 

como las convocatorias derivadas de la misma. 

  

AVISO: La presente guía tiene un carácter informativo y no legal. Cualquier duda relacionada 
con la misma será interpretada según lo dispuesto en la Orden ETD/1498/2021, de 29 de 
diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la 
digitalización de pequeñas empresas, microempresas y personas en situación de autoempleo, en 
el marco de la Agenda España Digital 2025, el Plan de Digitalización PYMEs 2021-2025 y el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España -Financiado por la Unión Europea- Next 
Generation EU (Programa Kit Digital) y modificaciones posteriores; Resoluciones de la Entidad 
Pública Empresarial Red.es. por las que se publican las correspondientes convocatorias en el marco 
del Programa Kit Digital, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
sus disposiciones de desarrollo; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos; la 
normativa del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en su defecto, por las 
restantes normas de Derecho Administrativo y, en último término, por las normas de Derecho 
Privado, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la citada Ley 38/2003. 
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GESTIÓN DE CLIENTES 

El presente documento tiene por objeto recopilar una serie de ejemplos de evidencias que 

puedan servir de orientación y recomendación para justificar la implantación y el 

funcionamiento de la solución de digitalización. Su contenido es de CARÁCTER 

INFORMATIVO y NO VINCULANTE, ante cualquier duda la guía deberá ser interpretada a 

tenor de lo dispuesto en las Bases Reguladoras y la Convocatoria que resulte de aplicación. 

En ningún caso la guía de ejemplos de evidencias sustituye ni amplía los requisitos 

exigidos en el Anexo IV de las Bases Reguladoras y la Convocatoria. 

A continuación, se especifica el tipo de captura para cada apartado, que puede ser:  

- Personalizada: en este tipo de captura se requiere que aparezca información 

identificativa del Beneficiario, por ejemplo, nombre de la empresa, CIF, emails cuyo 

dominio sea el dominio web del Beneficiario, etc.  

- Genérica: no es necesario incluir información específica del Beneficiario, pero sí 

evidenciar que la captura o información de la hoja de producto aportadas, 

corresponden a la herramienta implantada en el Beneficiario, bien porque se 

visualiza el nombre de la herramienta y coincide con el indicado en la memoria 

técnica, o bien porque las capturas de pantalla tienen el mismo interfaz que las 

“personalizadas” aportadas en este mismo documento.  
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1. USUARIOS SUMINISTRADOS. 

Información que aportar 

Adjuntar, a continuación, las capturas de pantalla en las que se 
muestre la relación de usuarios con acceso a la solución o el 
número máximo de usuarios permitidos, coincidentes con lo 
indicado en el formulario de justificación. 

- Segmento I: mínimo 3 usuarios 

- Segmento II y III: mínimo 1 usuario. 

Tipo de evidencia esperada Personalizada 

Observaciones 

Se debe visualizar el nombre de la herramienta implantada. 

Se debe evidenciar la disponibilidad de la herramienta para los 
usuarios requeridos en cada segmento o bien una licencia que 
cubra este número de usuarios posibles, independientemente de si 
están activos o no, es decir, si el Beneficiario tiene menos 
empleados de los usuarios requeridos, igualmente tendrá que 
contratar la solución con el mínimo requerido, aunque alguno de 
ellos no este activo. 

Si la herramienta se implanta en base a licencias: 

    - Si una licencia sirve sólo para un usuario, se deben mostrar 
tantas licencias/usuarios como se requiera para el segmento de la 
convocatoria. 

    - Si una licencia sirve para varios usuarios, se podrá evidenciar 
una sola licencia, siempre que se evidencie el número de usuarios 
que cubre, según el segmento de la convocatoria. 

CORRECTA 

Ejemplo 1: 

 

Ejemplo 2: 
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INCORRECTA 

Ejemplo 1: Si bien la información es correcta en cuanto a número de licencias y usuarios, la 

evidencia consiste en una tabla que no corresponde con una captura de pantalla de la 

herramienta vinculada al Beneficiario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo 2: Es una captura de pantalla de la herramienta, pero no se evidencia el número de 

usuarios/licencias mínimo para la categoría de solución y segmento. Hay un campo de 

estado, con un usuario activo, pero no se ven los otros dos en estado inactivo. 
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2. GESTIÓN DE CLIENTES. 

Información que aportar 

Adjuntar, a continuación, las capturas de pantalla en las que se 
evidencie la disponibilidad de la funcionalidad de consulta y alta 
de datos de clientes, así como la simulación de compra o 
contratación. 

Tipo de evidencia esperada Personalizada 

Observaciones 
Puesto que para esta categoría de solución se requiere la carga de 
datos de la empresa y mínimo ésta dispondrá de clientes, estas 
capturas de pantalla han de ser personalizadas. 

CORRECTA 

Ejemplo 1: 
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Ejemplo 2: 
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INCORRECTA 

Ejemplo 1: Las capturas de pantalla aportadas son correctas, pero han de ser particulares 

del Beneficiario. 
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Ejemplo 2: En la memoria técnica se indica la parametrización y carga de datos realizadas. 

Sin embargo, no se corresponde con las evidencias, pues en las capturas de pantalla figura 

un único contacto. 
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3. GESTIÓN DE LEADS. 

Información que aportar 

Adjuntar, a continuación, las capturas de pantalla que evidencien 
la disponibilidad de la funcionalidad de dar de alta nuevos leads y 
realizar una gestión comercial de los mismos, así como la de 
parametrización de reglas de negocio para la asignación de leads 
según diferentes criterios. 

Tipo de evidencia esperada Genérica 

Observaciones 
Para aceptar capturas genéricas para este requisito se debe 
evidenciar que la herramienta de las capturas es la implantada en 
el Beneficiario. 

CORRECTA 

Ejemplo: 

 



 

Versión 02- modificación 06/03/24   Página 14 de 54 

 

Ejemplo 2: 

 

INCORRECTA 

Ejemplo: La captura de pantalla parece correcta pero no incluye evidencias de que la 

solución este implantada en el Beneficiario, ya que no corresponde con la indicada en la 

memoria técnica. 
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4. GESTIÓN DE OPORTUNIDADES. 

Información que aportar 
Adjuntar, a continuación, las capturas de pantalla que evidencien 
la funcionalidad de generar presupuestos y ofertas y gestionar su 
estado. 

Tipo de evidencia esperada Genérica 

Observaciones 
Para aceptar capturas genéricas para este requisito se debe 
evidenciar que la herramienta de las capturas es la implantada en 
el Beneficiario. 

CORRECTA 

Ejemplo 1: 

 

 

Ejemplo 2: 
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INCORRECTA 

Ejemplo 1: No se observa vinculación con la herramienta implantada al Beneficiario, ya que 

se visualiza el nombre de la herramienta. 
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Ejemplo 2: La captura de pantalla parece correcta pero no incluye evidencias de que la 

solución este implantada en el Beneficiario, ya que no corresponde con la indicada en la 

memoria técnica. 
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5. ACCIONES O TAREAS COMERCIALES. 

Información que aportar 
Adjuntar, a continuación, las capturas de pantalla en las que se 
evidencie la disponibilidad de la funcionalidad de creación de 
tareas comerciales de forma manual o automática de la solución. 

Tipo de evidencia esperada Genérica 

Observaciones 
Para aceptar capturas genéricas para este requisito se debe 
evidenciar que la herramienta de las capturas es la implantada en 
el Beneficiario. 

CORRECTA 

Ejemplo 1: 
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Ejemplo 2: 
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INCORRECTA 

Ejemplo 1: No se observa vinculación con la herramienta implantada al Beneficiario, ya que 
se visualiza el nombre de la herramienta. 

 

Ejemplo 2: La captura de pantalla parece correcta pero no incluye evidencias de que la 

solución este implantada en el Beneficiario, ya que no corresponde con la indicada en la 

memoria técnica. 
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6. REPORTING, PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Información que aportar 

Adjuntar, a continuación, las capturas de pantalla que evidencien 

la disponibilidad de la funcionalidad de una herramienta de 

reporting que incluya las siguientes características: 

- El seguimiento mediante indicadores con diferentes niveles de 

agregación de información en función del perfil del usuario de la 

solución.  

- La generación de informes para el seguimiento y monitorización 
de la actividad comercial, contemplando ratios de eficiencia, 
estado de fases, pipeline y otros atributos medibles (como 
productos, cotizaciones, etc.), y según los canales, perfiles, roles 
y/o fases comerciales. Estos informes podrán mostrar, al menos, 
datos mensuales, acumulados y/o comparativos entre diferentes 
ejercicios comerciales. 

Tipo de evidencia esperada Genérica 

Observaciones 
Para aceptar capturas genéricas para este requisito se debe 
evidenciar que la herramienta de las capturas es la implantada en 
el Beneficiario. 

CORRECTA 

Ejemplo 1: 
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Ejemplo 2: 
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INCORRECTA 

Ejemplo 1: No se observa vinculación con la herramienta implantada al Beneficiario, ya que 

se visualiza el nombre de la herramienta. 

 

Ejemplo 2: La captura de pantalla parece correcta pero no incluye evidencias de que la 

solución este implantada en el Beneficiario, ya que no corresponde con la indicada en la 

memoria técnica. 
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Ejemplo 3: La captura de pantalla no se corresponde con la funcionalidad de Reporting de 

CRM. 
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7. ALERTAS. 

Información que aportar 
Adjuntar, a continuación, las capturas de pantalla en las que se 
evidencie la disponibilidad de la funcionalidad de alertas. 

Tipo de evidencia esperada Genérica 

Observaciones 
Para aceptar capturas genéricas para este requisito se debe 
evidenciar que la herramienta de las capturas es la implantada en 
el Beneficiario. 

CORRECTA 

Ejemplo 1: 

 

Ejemplo 2: 
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INCORRECTA 

Ejemplo 1: No se observa vinculación con la herramienta implantada al Beneficiario, ya que 

se visualiza el nombre de la herramienta. 

 

Ejemplo 2: La captura de pantalla parece correcta pero no incluye evidencias de que la 

solución este implantada en el Beneficiario, ya que no corresponde con la indicada en la 

memoria técnica. 
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8. GESTIÓN DOCUMENTAL. 

Información que aportar 

Adjuntar, a continuación, las capturas de pantalla que evidencien 
la disponibilidad de la funcionalidad de gestión documental: 
gestión centralizada de la documentación, capaz de insertar y/o 
vincular documentos tanto relativos a la actividad comercial, 
como los proporcionados por los propios clientes. 

Tipo de evidencia esperada Genérica 

Observaciones 
Para aceptar capturas genéricas para este requisito se debe 
evidenciar que la herramienta de las capturas es la implantada en 
el Beneficiario. 

CORRECTA 

Ejemplo 1: 

 

 

Ejemplo 2: 
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INCORRECTA 

Ejemplo 1: No se observa vinculación con la herramienta implantada al Beneficiario ya que 

se visualiza el nombre de la herramienta. 

 

Ejemplo 2: La captura de pantalla parece correcta pero no incluye evidencias de que la 

solución este implantada en el Beneficiario, ya que no corresponde con la indicada en la 

memoria técnica. 
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9. DISEÑO RESPONSIVE. 

Información que aportar 

Adjuntar, a continuación, las capturas de pantalla que evidencien 

el funcionamiento de la solución desde los dispositivos indicados 

en el formulario de justificación (al menos PC, smartphone y 

tablet).  

Estas capturas de pantalla podrán realizarse desde los dispositivos 
que se han indicado en el formulario de justificación o mediante el 
uso de las opciones de emulación de distintos dispositivos que 
ofrecen los navegadores más comunes. 

Tipo de evidencia esperada Genérica 

Observaciones 
Para aceptar capturas genéricas para este requisito se debe 
evidenciar que la herramienta de las capturas es la implantada en 
el Beneficiario. 

CORRECTA 

Ejemplo: 

A) Versión Web de Escritorio 

 

B) Versión Teléfono Móvil 
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C) Versión Tableta 
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D) Otros  

(Únicamente si se ha indicado dicha opción en el formulario) 

INCORRECTA 

Ejemplo: No aportan una de las 3 primeras opciones mínimas. 

A) Versión Teléfono Móvil 
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B) Versión Web de Escritorio 

No presentada 

C) Versión Tableta 

 

 

D) Otros CIÓN CO 

(No se ha indicado dicha opción en el formulario) 
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10. INTEGRACIÓN CON DIVERSAS PLATAFORMAS 

N DIVERSAS 
PLRMAS.Información que 
aportar 

Adjuntar, a continuación, las capturas de pantalla en las que se 
evidencie la disponibilidad de la funcionalidad de integración de 
la solución, así como las opciones de integración que ofrece. 

Tipo de evidencia esperada Genérica 

Observaciones 
Para aceptar capturas genéricas para este requisito se debe 
evidenciar que la herramienta de las capturas es la implantada en 
el Beneficiario. 

CORRECTA 

Ejemplo 1: 
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INCORRECTA 

Ejemplo 1: No se observa vinculación con la herramienta implantada al Beneficiario, ya que 

no se visualiza el nombre de la solución. 

 

Ejemplo 2: La captura de pantalla parece correcta pero no incluye evidencias de que la 

solución este implantada en el Beneficiario, ya que no corresponde con la indicada en la 

memoria técnica. 
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11. LOGS DE ACCESO. 

Información que aportar Logs o registros de acceso a la solución implantada. 

Tipo de evidencia esperada Personalizada 

Observaciones 

Las evidencias de logs de acceso deberán contener los siguientes 

elementos: 

• Fecha del acceso: deben ser posteriores a la 

implantación de la solución. 

• Usuario/nombre de usuario/email o cualquier 

otro elemento vinculado a la PYME. 

• No es necesario que aparezca la dirección IP, pero 

puede incluirse. 

• No se admiten logs elaborados a mano ni tablas de 

Word/Excel. 

• Se admiten capturas de pantalla del interfaz 

gráfico de la herramienta, si está vinculada a la 

solución, es decir, es capaz de mostrar los registros 

de acceso en alguna pantalla. 

• Si los logs no se almacenan en un fichero o se pueden 

visualizar en pantalla directamente desde la 

herramienta (p.ej. se almacenan en base de datos), se 

requiere un escrito del fabricante del software en el 

que se describa el método de extracción de logs que 

permite su visualización o consulta. 

Fase 2: Se dará por válida la evidencia que muestre un mínimo de 

actividad en los últimos meses (podrá ser una o más conexiones), 

ya sea anterior a la finalización del periodo de prestación o 

anterior a la fecha en la que realizan la justificación de Fase 2. 

 

CORRECTA 
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Ejemplo 1: 

 

Ejemplo 2: 

 

Ejemplo 3: 
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Ejemplo 4:  

 

Ejemplo 5: 
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Ejemplo 6: 

 

Ejemplo 7: 
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Ejemplo 8 

 

Ejemplo 9: 
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Ejemplo 10: 

 

Ejemplo 11: 
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Ejemplo 12: 

 

INCORRECTA 

Ejemplo 1: Evidencias en formatos editables. 
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Ejemplo 2: Evidencias que no se corresponden con logs 
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Ejemplo 3: No hay vinculación con la herramienta implantada 
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12. HARDWARE (No aplica a Convocatoria C005/22-SI). 

Información que aportar 

Adjuntar las fotografías que evidencie el número de dispositivos 
suministrados conforme a lo indicado en el formulario de 
justificación. Estas fotografías deben mostrar todos los elementos 
suministrados. 

En el formulario de justificación dentro del apartado dispuesto: 
“Indique, a continuación, el motivo por el que ha sido necesario el 
suministro de los dispositivos mencionados para la implantación 
de la solución”, se debe describir una justificación suficiente del 
motivo del suministro de los dispositivos. 

Tipo de evidencia esperada Personalizada 

Observaciones 

Únicamente serán subvencionables como parte de la solución de 
digitalización, dispositivos hardware específicos si:  

- Se requieren expresamente para su uso y si la 
solución se comercializa con ese hardware.  

- Su suministro es imprescindible para la prestación de la 
solución contratada, sin que puedan ser utilizados 
para otros fines distintos que los de prestar esta 
solución. 

No se admitirán como gastos subvencionables los 
ordenadores de sobremesa, los portátiles y smartphones. 
Dentro de esta gama las tablets sí serán subvencionables. Se 
ha de tener en cuenta que los dispositivos como la Tablet, 
deben estar configurados para permitir sólo el uso de la 
solución implantada. 

En las fotografías que se aporten se debe visualizar los siguientes 
datos: 

1. El producto, 

2. La publicidad  

Es obligatorio que se muestre en las fotografías la evidencia 
de la publicidad de la cofinanciación de la ayuda con el uso de 
una etiqueta adherida. Esta etiqueta debe ir en un lugar 
visible del producto. 

Todas las medidas de información y publicidad deberán incluir los 

elementos siguientes: 

- El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las 

normas gráficas establecidas, disponible en el link 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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- La declaración de financiación adecuada que indique 

«financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU». 

- El logo del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, disponible en el link: 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual 

Los dispositivos podrán ser objeto de comprobación material, 

para verificar que se destinan al uso exclusivo de la solución 

implantada y que cumplen con los requisitos previamente 

señalados además de la marca, el modelo y el número de serie del 

elemento, señalados en el formulario de justificación. 

CORRECTA 

Ejemplo 1: Producto: procesador 

 

 

Ejemplo 2: Producto: Dispositivo de localización Lot 
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Ejemplo 3: Producto: PTR 

 

Ejemplo 4: Producto: Ipad 

 

INCORRECTA 

Ejemplo 1: En las fotografías aportadas no se evidencia la etiqueta adherida de la publicidad 

de la cofinanciación de la ayuda.  
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